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vido esta ocasión para integrar en su exposlclon sis
temática la nueva competencia atribuida a las dos 
Secciones del Tribunal Supremo de la Signatura Apos
tólica, tal como quedó delineada en su planteamiento 
inicial por la Constitución Regimini Ecclesiae Uni· 
versae, así como tampoco haya incorporado, al cuerpo 
de su trabajo, en el lugar que por sistemática le co
rresponde, al Motu Proprio de Paulo VI, Causas Matrl· 
moniales. Este, ha pasado, por el contrario, a integrar 
el primer capítulo del título 4, al que se acompañan 
también ,bajo la rúbrica común, -Las últimas reformas 
procesales», las nuevas normas de tramitación en la 
Archidiócesis de Madrid, reduciéndose a unos leves 
comentarios de ambos conjuntos normativos. 

En contemplación indudable del objeto que persigue 
su autor, los tomos 11 y 111 se aprecian señalada
mente dirigidos -no con orden sistemático, sino de 
mera compilación- a proporcionar a los abogados, co
nocedores del proceso civil español, un material reu
nido que les oriente ante los problemas que les sus
cita el proceso canónico. De aquí que también ex
ponga, en el tomo 11, unas ideas generales de la 
separación y de la nulidad matrimoniales, juntamente 
con unos sucintos formularios y la legislación -a modo 
de Apéndice- que estima vigente. Convendrá que, 
en la próxima edición, cuide el autor de revisarla para 
eliminar algún texto legal que hoy puede estimarse 
derogado, así como incorporar alguno que puede pen
sarse, por error, omitido. Por último, y en relación 
a este tomo, ha de advertirse que el autor incluye las 
ideas generales que expone sobre la nulidad de matri
monio, bajo la rúbrica «El divorcio propiamente dicho 
o disolución del vínculo», lo que sólo puede originar 
confusiones, habida cuenta, sobre todo, a quienes se 
dirige la publicación de esta obra. 

En el tomo 111 se recogen 18 Sentencias del Tribu
nal de la Sagrada Rota Romana, que el autor considera 
de interés, cuyas fechas se distribuyen entre los años 
1959 a 1970. Se publican en su texto original latino 
y en su correspondiente traducción castellana. Al final 
de este tomo se hallan varios índices de la totalidad 
de la obra -los dos primeros no lo tienen-, de los 
cuales, alguno de ellos, como el de materias o el de 
las sentencias, pueden calificarse como instrumentos 
de utilidad para los profeSionales del Derecho a los 
que, como indica el autor, se dirige especialmente 
esta obra. 

CARMELO DE DIEGO-LORA 

LA NUNCIATURA 
DE COLONIA 
KLAUS WITTSTADT, Nuntius Atilio Amalteo (1606 Sep
tember-1607 September), 1 vol. de LXXXII + 394 págs. 
Nuntiaturberichte aus Deutschland», n.O IV /1, (Hrsg), 
G5rres·Gesellschaft, Ed. Ferdinand Sch5ningh, Munich
Paderborn-Viena, 1975. 
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El autor recibió en 1964 de la G5rres-Gesellschaft 
el encargo de trabajar sobre los actos de nunciatura 
de la nunciatura de Colonia. Desde 1963, su colega 
Roberg ya había comenzado a trabajar en la correspon
dencia de la nunciatura de Frangipani, que la ocupó 
de 1587 a 1596, pues sólo se había editado esa 
correspondencia, a cargo de Sto Ehses, hasta 1590. Lo 
lógico, según explica el autor en el prólogo, hubiese 
sido continuar con la correspondencia de Coriolano 
Garzadoro, que ocupó la nunciatura de Colonia, desde 
1596 hasta 1606. Pero se encontró con muchísimas 
lagunas en torno a las fuentes de la época de Garza
doro, que exigían múltiples investigaciones para que 
fuese pOSible su publicación, por lo cual, por consejo 
de Jedin, optó por dedicarse a la época del nuncio 
posterior a Garzadoro: Atilio Amalteo, que ocupó la 
nunciatura desde 1606 hasta 1610. 

El resultado de esa investigación dará lugar a tres 
tomos, de los cuales aparece ahora el primero, seña
lando el autor que la puesta a punto de los manus
critos para el segundo tomo -escribe esto en 1973-
ya está casi terminada. Este primer tomo comprende 
351 números, y el segundo tomo comenzará por tanto 
con el número 352. 

Aparte de la transcripción de estos 351 documen
tos, el autor presenta una interesante introducción, 
dividida en catorce apartados, en que se trata, entre 
otras cosas, del comienzo de la nunciatura de Colo
nia y de los antecesores de Amalteo; de la perso
nalidad de Amalteo; de la situación de Colonia a la 
llegada de Amalteo; de su actividad; de sus atribu~ 
ciones; de sus colaboradores e informadores; de su 
actitud como político; etc.; y finalmente de los pro
blemas diplomatísticos que la edición de estos docu
mentos plantea. Cierra el volumen un índice de per
sonas, lugares y materias, que facilitan enormemente 
el uso de esta publicación. 

Se trata, en suma, de un trabajo cuidadoso y pa
ciente, indispensable para la política eclesiástica de 
esta época. Un mapa sobre los Estados eclesiásticos 
-tomado del Atlas zur Kirchengeschichte- desde el 
Siglo XVII hasta el final del viejo Reich ha sido 
incluido por la editorial Sch5ning, con los permisos 
correspondientes, para facilitar la utilizacón de esta 
obra. 

JOSE M. GONZALEZ DEL VALLE 

SEPULTURA ECLESIASTICA 
ELSA MARANTONIO SGUERZO, Evoluzone storico-giu
ridica dell'istituto della sepoltura ecclesiastica, 1 vol. 
de 345 págs. Dott. A. Giuffre Editore, Milano, 1976. 

Durante los últimos años, los canonistas han cen
trado buena parte de su atención investigadora sobre 
temas que aparecían a primera vista como más urgen-
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tes e inmediatos para el momento actual de cambio, 
ocupándose raramente de otras instituciones de gran 
tradición canónica. Dado el momento actual de reno
vación del Derecho canónico propiciado por el Conci
lio Vaticano 11, parece lógico que las cosas hayan su
cedido así, pero quizás haya llegado ya el momento 
en que la ciencia canónica comience a profundizar en 
esas otras parcelas de nuestro derecho que habían 
quedado un poco marginadas. En esta línea pienso que 
se sit(ia la presente monografía sobre la sepultura 
eclesiástica. El motivo principal por el que la A. se 
decidió a estudiar el tema en profundidad y desde 
todas las vertientes posibles, fue como ella misma 
indica, -la constatazione di una preocupante carenza 
di bibliografia in proposito». Es cierto que no han fal
tado estudios al respecto, pero han incidido sólo en 
aspectos muy parciales e incluso para encontrar di
chos estudios hay que remontarse a bastantes años 
atrás. Esta ausencia de bibliografía es más sorpren
dente aún si tenemos en cuenta que las fuentes 
patrísticas, conciliares y canónicas en general no pa
recen tan parcas en doctrina y disposiciones al res
pecto, como esta monografía pone de relieve. 

Por todos esos motivos el lector ha podido ya 
adivinar que considero interesante y oportuno, serio y 
bien documentado el trabajo de Eisa Marantonio. In
cluso pienso que puede llegar a ser una monografía 
de obligada consulta para todos los que se interesen 
por esos temas u otros paralelos. 

Sistemáticamente, la obra está dividida en cinco 
capítulos, seguidos de un índice de autores y fuentes 
citados y de otro índice de términos y conceptos 
más importantes aparecidos en el trabajo. 

El primer capítulo contiene un interesante estudio 
sobre la evolución semántica y conceptual de algunos 
términos al pasar del ámbito del Derecho romano al 
del Canónico. Es obvio que, entre esos muchos tér
minos, y a efectos del tema principal del trabajo, 
ocupan un lugar especial en el mencionado análisis 
semántico, los términos sepelio, sepulcrum, sepultura. 
Respecto a este último, el análisis semántico que rea
liza es precisamente el que da pie a la A. para la sis
tematización de los restantes capítulos. En efecto, 
siguiendo una antigua tradición doctrinal, por sepul
tura eclesiástica hay que entender estas tres cosas: 
el lugar donde se entierran los cuerpos de los fieles, 
los ritos sagrados o exequias y los derechos de los 
fieles y de la organización eclesiástica. La A. estruc
tura su trabajo en torno a esta triple significación de 
se'pultura, si bien prescinde de un tratamiento autó
nomo de la segunda significación, es decir, de la se
pultura eclesiástica ratione ritus sacri, por no consi
derarlo esencial a los fines de una interpretación his
tórico-jurídica de la institución funeraria. La A. es 
consciente de que la falta de un tratamiento autónomo 
de las exequias en el conjunto del trabajo puede ser 
criticable; y se adelanta a la posible objeción con la 
razón arriba apuntada, una razón, a mi juicio, no del 
todo convincente por cuanto que las exequias en cuan
to tales constituyen el núcleo de todo el régimen ju-
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rídico sobre sepultura eclesiástica, el principal objeto 
de los derechos y deberes a los que se refieren los 
últimos capítulos del trabajo. En este sentido, si no 
como capítulo autónomo, en cualquier caso hubiera 
sido conveniente dar mayor relieve al tema de las 
exequias o sepultura eclesiástica ratione ritus sacri, 
en su dimensión jurídica, como es obvio, no en la 
litúrgica. 

El segundo capítulo es un amplio estudio sobre la 
sepultura eclesiástica ratione loei, dividido en dos 
grandes apartados; uno de carácter histórico que 
arranca de la era patrística y termina con la aparición 
de los cementerios civiles; el otro apartado es una 
sistematización de toda la normativa codicial sobre 
cementerios, comenzando por sentar el derecho de la 
Iglesia a adquirir, poseer y administrar cementerios. 

El capítulo tercero trata de la sepultura eclesiás
tica en relación con los sujetos que tienen el derecho 
a la misma, si bien gran parte del estudio está reali
zado en forma negativa, es decir, que más que estu
diar quienes tienen el derecho, se ocupa de los que 
no lo tienen o lo tienen suspendido, de los que, en 
suma, quedan excluidos de la sepultura eclesiástica 
por distintos motivos. Respecto a los motivos de ex
clusión, hace primero un análisis histórico, para mos
trarnos después toda la normativa codicial y posco
dicial, hasta el último decreto de la S.C. para la 
doctrina de la fe del 20 de septiembre de 1973. 

El capítulo cuarto incide sobre un aspecto concreto 
del derecho a la sepultura eclesiástica: la relevancia 
de la voluntad de los titulares de ese derecho, espe
cialmente el jus eligendi sepulcrum y las posibilida
des de ejercicio de dicho derecho así como la nor
mativa aplicable en los casos de falta de elección; 
visto todo ello, según la estructuración interna de todo 
el trabajo, tanto desde una perspectiva histórica como 
desde la vertiente del jure condito. 

En el último capítulo estudia los derechos de los 
entes eclesiásticos, en relación fundamentalmente con 
los que tienen carácter patrimonial, tanto en el dere
cho histórico como en el codicial. Termina este capí
tulo con un breve apartado en el que se plantea el 
interrogante de si la superación del sistema benefi
cial, la mayor relevancia dada al oficio eclesiástico y 
las nuevas orientaciones acerca de la remuneración de 
los sacerdotes, significan un franco rechazo de los 
aranceles de tasas pro sepultura y de la llamada por
ción parroquial, tal y como vienen reguladas por el 
C.I.C. La opinión de la A. no parece muy favorable a 
la supresión radical de las tasas: -Non sembra invece 
raccomandabile, nel nuovo sistema economico, arri
vare, con I'abolizione del beneficio, anche all'aboli
zione delle tariffe e ritornare alla libera obIatio»_ 
Por los criterios que apuntan los esquemas del futuro 
código, en concreto sobre la sepultura eclesiástica, no 
auguro mucho éxito a esas tesis pese a que no le 
falte algo de razón. Quizás pudiera pensarse -de 
jure condendo- en un criterio más flexible, que no 
cerrara las puertas a que por la vía de legislación 
particular y atendidas, en consecuencia, las circuns-
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tancias de cada lugar, se permitiera establecer tasas 
pro sepultura. Estimo excesivo que, en modo alguno, 
en ningún tiempo y lugar puedan exigirse tasas, sa
gún parece apuntarse en el proyecto de ley. 

TOMAS RINCON 

IGLESIA Y COMUNIDAD 
POLlTICA 

Iglesia y Comunidad Política. Comentarios monográfi
cos a cargo de Profesores de la Universidad Ponti
ficia de Salamanca. 1 vol. de 251 págs. Salamanca, 
Universidad Pontificia, 1974. 

Tal como se indica en la presentación que abre 
este volumen, «a principios de 1973 la Conferencia 
Episcopal Española publicaba un extenso documento 
sobre la Iglesia y la Comunidad Política. El texto de
sarrollaba una amplia doctrina sobre el tema de las 
relaciones Iglesia-Estado, interpretando desde ella un 
conjunto de acontecimientos y problemas del catoli
cismo español de nuestros días. La revista Salman
ticensis (mayo-diciembre 1974) dedicó un número es-

. pecial a la Declaración, en el que, a partir del texto 
episcopal, se expliCitaban y desarrollaban los temas 
tratados en él. Los estudios allí ofrecidos son los 
que integran este volumen tercero de la Biblioteca 
Salmanticensis. Hemos deseado hacerlos accesibles 
por este procedimiento a un público más numeroso 
del que frecuenta aquella publicaCión periódica espe
cializada. La Declaración llevaba en sí una decisión 
pastoral, cimentada sobre una visión teológica de la 
convivencia humana. El presente volumen se propuso 
poner al descubierto y valorar críticamente las inspi
raciones doctrinales de la Declaración, sus preceden
tes histórico-doctrinales, su cualificación magisterial, 
sus posbilidades para encauzar problemas pendientes, 
sus consecuencias y repercusiones en la configura
ción de la futura sociedad española ... Todo ello exigió 
un tiempo, que nos distanció de la Declaración que 
había ocasionado nuestro esfuerzo y que pareció con
denarlo a una pérdida de actualidad. Posteriores acon
tecimientos, de todos conocidos, en nuestra comuni
dad política y nuevas tensiones en las relaciones Igle
sia-Estado, a la vez que nos exigieron poner al día 
algunas cosas, mantuvieron en el primer plano de la 
actualidad nacional las cuestiones aquí estudiadas. 
Por ello nunca desistimos de llevar a feliz término lo 
que juzgamos aportación útil a la solución de proble
mas en espera de respuesta. La aceleración reciente 
de las negociaciones entre la Santa Sede y el Estado 
Español en vistas a !lna renovación del Concordato 
vigente han hecho pasar a un puesto relevante de la 
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vida nacional los temas aquí tratados. Las circunstan
cias, pues, confirman que ni la calma ni el tesón 
fueron esfuerzo perdido». 

Estas palabras de presentación, escritas en 1974, 
verdaderamente siguen sin perder actualidad, con sólo 
algunos retoques, relativos al apaciguarse de anteriores 
tensiones en las relaciones concordatarias en España. 
Sirven, pues, a la perfeCCión para presentar el libro 
que comentamos, y nos permiten entrar sin más en 
el análisis de su contenido. 

El volumen se compone de una docena exacta de 
estudios. Los dos primeros poseen un carácter his
tórico introductorio, por cuanto que se ocupan de los 
antecedentes desde un doble aspecto: antecedentes 
de las relaciones recientes entre la IgleSia y el Es
tado español, y antecedentes del Documento mismo, 
es decir, estudio de los textos magisteriales de nues
tro episcopado que se han ocupado en los últimos 
años de la IgleSia y la Comunidad política. 

El tercer trabajo se propone la calificación técnica 
del Documento de 1973, en las esferas magisterial y 
disciplinar. 

Los trabajos cuarto y quinto se destinan al análisis 
del contenido de la Declaración episcopal objeto del 
volumen, en un terreno sociológico y teológico. En 
cambio, todos los sucesivos trabajos estudian los te
mas jurídicos de que la Declaración episcopal se 
ocupa. Característica de aquellos dos es el seguir a 
la Declaración bastante de cerca; en cambio, los ar
tículos de temática jurídica consisten más bien en 
exposiciones de sus respectivas materias hechas al 
hilo de la Declaración, tomando de ésta tan solo pie 
para desarrollar los diferentes puntos tratados. 

El primer artículo, debido a A. M. Rouco Varela, 
se titula «Antecedentes históricos de las relaciones 
actuales entre la Iglesia y la comunidad política en 
España. (págs. 9-26). Necesariamente ha de tratarse 
de una visión general y de conjunto de una materia 
que requeriría de por sí un tratamiento mucho más 
amplio. El autor conoce bien la historia de las rela
ciones Iglesia-Estado en España, en particular en la 
Edad Moderna, y asimismo el Derecho Público Ecle
siástico. Se sirve así de estos conocimientos paro 
señalar -según sus propias palabras- las líneas de 
fuerza, tanto ideológicas como institucionales que ca
racterizan génesis y desarrollo histórico de lo que 
podríamos llamar el moderno problema de las relacio
nes de la IgleSia con el Estado Español». A este pro
pósito se atiene el autor en particular en la primera 
parte de su trabajo, ofreciendo una información sobre 
las prinCipales cuestiones controvertidas históricamen
te, durante los siglos XVI-XVIII, entre la Iglesia y la 
Corona española. La segunda parte contiene unos bre
ves apuntes sobre el planteamiento histórico del pro
blema actual de las relaciones Iglesia-Estado español. 

El segundo trabajo, de C. Martí, lleva como título 
«Magisterio Colegial del Episcopado español sobre las 
relaciones Iglesia-Comunidad política en España, a 
partir de 1931. (págs. 27-54). Se trata de una inte
resante aportación, de obligado carácter expositivo, en 


